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COMUNICACIÓN INTERNA

PARA: JOSE ARMANDO ZAMORA REYES
Presidente
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI)

Miembros CICCI
OSWALDO OLIVERT PEÑA MANTILLA
Vicepresidente Administrativo y Financiero
JOHN FERNANDO ESCOBAR MARTÍNEZ 
Vicepresidente Técnico (E)
JOHN FERNANDO ESCOBAR MARTÍNEZ 
Vicepresidente de Operaciones, Regalías y Participaciones
ALEJANDRO NIÑO AVELLA 
Vicepresidente de Contratos de Hidrocarburos 
MARÍA JIMENA YAÑEZ GELVEZ
Vicepresidente de Promoción y Asignación de Áreas (E)
JUAN FELIPE NEIRA
Gerente de Asuntos Legales y Contratación

Invitadas CICCI
MARÍA FERNANDA ESCOBAR SILVA.
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)
MARTHA LUCÍA TORRES GIRALDO
Jefe Oficina de Tecnologías de la Información (E)

 

DE: MIGUEL ÁNGEL ESPINOSA RUÍZ
Jefe Oficina de Control Interno
(Secretario Técnico CICCI) 

ASUNTO: Informe Software Legal a diciembre 31 de 2020.

Un saludo Presidente ANH y miembros del Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno.

Informo que se ha presentado a la Dirección Nacional de Derechos de Autor el reporte que 
evidencia la “verificación del uso legal de software en cumplimiento de la Directiva Presidencial 
No 002 de 2002”.
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Con este reporte se evidencia la responsabilidad del Representante Legal de la Entidad y del Jefe 
de la Oficina de Control Interno frente a la remisión de “información relacionada con la verificación, 
recomendaciones y resultados sobre el cumplimiento de las normas en materia de Derecho de 
Autor sobre software” y se efectúa de conformidad con el procedimiento determinado en 
la Circular 17 de 2011 emitida por la DNDA. 
 
En el marco de esta verificación la OCI rendirá un informe que evidencia el marco de los controles 
que ha implementado la ANH y efectuará las recomendaciones para fortalecer y mejorar los 
componentes involucrados en el marco de la Política de Gobierno Digital y el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG)

Cordial saludo,

Anexos: Formato rendido a la DNDA (1) , archivos soporte de la información (2)
Copias: N/A

Aprobó: N/A
Revisó: N/A
Proyectó Milton A. López – Contratista Asesor OCI


